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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 65
DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Ruiz Ramos, magistra-
da-juez de primera instancia número 95
de los de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el
número 716 de 2009, se sigue a instancias de
doña Ana María García Palenzuela expedien-
te para la declaración de fallecimiento de don
José María Hernández Sánchez, hijo de don
José Hernández Montalvo y doña Dolores
Sánchez Revés, natural de Madrid, vecino de
Madrid, quien se ausentó de su último domi-
cilio en calle Lagartera, número 23, de Ma-
drid, no teniéndose de él noticias desde abril
de 1965, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que ten-
gan noticias de su existencia puedan ponerlos
en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Madrid, a 27 de octubre de 2009.—
La magistrada-juez (firmado).—El secretario
(firmado).

(02/13.586/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria del
Juzgado de instrucción número 5 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en juicio de fal-
tas número 938 de 2009 se ha acordado la
celebración de la vista oral del presente pro-
cedimiento y se ha expedido la siguiente:

CÉDULA DE CITACIÓN

La magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 5 de Madrid ha acordado
citar a doña María Cristina Ramírez Martí-
nez a fin de que el día 21 de enero de 2010,
a las once y treinta horas, asista en la Sala de
vistas, plaza de Castilla, número 1, planta
tercera, a la celebración del juicio de faltas
anteriormente indicado, seguido por inju-
rias, en calidad de denunciada.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...) y que podrá acudir asisti-
da de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y que, en caso de
residir fuera de este término, podrá dirigir
escrito a este Juzgado en su defensa y apo-
derar a otra persona para que presente en dicho
acto con las pruebas de descargo que tuviere,
conforme a lo dispuesto en el artículo 970 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2009.
Y para que conste y sirva de citación a

doña María Cristina Ramírez Martínez, ac-
tualmente en ignorado paradero, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/709/10)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.016 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

La magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 13 de Madrid ha acordado
citar a don Miguel Hernández Sierra a fin de
que el día 19 de enero de 2010, a las diez y
diez horas, asista en la Sala de vistas de este
Juzgado a la celebración del juicio de faltas
anteriormente indicado, seguido por hurto,
en calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, docu-
mentos, peritos...) y que podrá acudir asisti-
do de letrado, si bien este no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este tér-
mino municipal y no comparecer ni alegar
justa causa que se lo impida, podrá imponér-
sele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y que, en caso de
residir fuera de este término municipal, po-
drá dirigir escrito a este Juzgado en su de-
fensa y apoderar a otra persona para que pre-
sente en dicho acto las pruebas de descargo
que tuviere, conforme a lo dispuesto en el
artículo 970 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Miguel Hernández Sierra,
actualmente en paradero desconocido, y su

publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 5 de enero de 2010.—El se-
cretario (firmado).

(03/1.349/10)

JUZGADO NÚMERO 34
DE MADRID

EDICTO

Doña María Soledad Feito Gayo, secretaria
del Juzgado de instrucción número 34 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 31 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Mi-
guel Ángel García Cano, como responsable
de una falta de lesiones, a la pena de multa
de un mes, con cuota diaria de 2 euros, con
responsabilidad personal subsidiaria para el
caso de impago a razón de un día de arresto
por cada dos cuotas impagadas. Igualmente
le condeno a que indemnice a don Rafael
López Ortiz en la cantidad que se determine
en ejecución de sentencia conforme a lo dis-
puesto en el fundamento de derecho tercero
de la presente resolución.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Miguel Ángel García
Cano, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/43.438/09)

JUZGADO NÚMERO 41
DE MADRID

EDICTO

Don Prudencio Sáez Arecha, secretario del
Juzgado de instrucción número 41 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 544 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don José
Luis Lorente Lomas, como responsable en
concepto de autor de una falta prevista y pe-
nada en el artículo 623.1 del Código Penal,
a la pena de treinta días de multa, señalando
como cuota/día la cantidad de 6 euros, si el
condenado no satisficiere la multa impuesta,
quedará sujeto a una responsabilidad subsi-
diaria de un día de privación de libertad por


